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Informe Secretarial: Al despacho del señor juez, hoy quince (15) de febrero de 2024, el proceso 

divisorio radicado bajo el Nº.2018-00134, junto con memorial de solicitud de aplazamiento de 

la diligencia de remate. Sírvase Proveer.  
 

Magaly Valderrama Cañisalez  
Secretaria.  
 

Circulo Judicial de Moniquirá, Boyacá 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá 
 

Moniquirá, Boyacá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 Visto el informe secretarial que antecede, el Sr. Carlos Alberto Herreño en su 

calidad de demandante allega memorial en los siguientes términos: 

 

 “….solicito sea aplazada la diligencia programa da para el día 21 de febrero del presente 

año, toda vez que efectúe las publicaciones en la emisora HIT ESTEREO, al revisarlas pude 

observar que no cumplen con los requisitos exigidos por ley, lo anterior lo solicito su 

señoría, para evitar nulidad”...  

 

Atendiendo lo solicitado por el demandante y dado que no se cumplen los requisitos 

en cuanto a la publicación del trámite de remate dentro del expediente de la referencia, se 

hace necesario aplazar la diligencia y fijar de manera posterior nueva fecha, una vez se 

cumplan los requisitos exigidos para la misma. 

 

 Por lo anterior, por Secretaría, póngase en conocimiento a las partes e infórmese la 

decisión en el micro sitio del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Moniquirá – 

Publicaciones – remates – 2024. 

 

  Notifíquese y Cúmplase 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 

Juez 
 

 

 

 

El anterior auto fue notificado por anotación en estado electrónico N° 05, hoy 16 de febrero de 

2024, publicado en el micrositio web de este Juzgado. Magaly Valderrama Cañisalez Secretaria. 
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